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ORDENANZA Nº 10504

Artículo  1º .-  Incorpórase  al  Capítulo  V de  la  Ordenanza  nº  9242 del  Código  de  Ordenamiento

Territorial, el siguiente artículo:

"5.6.9. USOS EN DISTRITOS R3, R5, R7

En  los  Distritos  R3,  R5,  R7,  se  admiten  usos  contenidos  en  el  listado  de  COMERCIO

MINORISTA CLASE 1 Y 2.

Los usos admitidos están sujetos a las siguientes condiciones:

- Deberán contar con plano aprobado o visado con destino comercial.

- Los  planos  aprobados  o  visados  deberán  contar  con  uso  de  suelo  permitido  en  el

"momento de su aprobación."

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.
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